
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

7 de marzo de 2023 informando que se allega renuncia al poder. 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:                         Acepta renuncia poder 

   Clase De Proceso       Ejecutivo  

Demandante:  Ed. Centro Comercial Bolívar 

Nit 800.059.9824  

Demandado:   Miriam Piedad Martínez Hernández  

CC 41.911.520 

   Radicado:   630014003007-2022-00312-00 
 

 
 

Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 



Se ACEPTA LA RENUNCIA al poder presentada por la doctora PILAR GÓMEZ 

MEJÍA para representar a la parte ejecutante en el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 040 DEL 08 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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